
 
 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, ESCALA DOCENTE, GRUPO C, SUBGRUPO C1, DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, PARA SU PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE, 
CONVOCADAS POR ORDEN 517/2021, DE 22 DE OCTUBRE, DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, CORRESPONDIENDO A LA OFERTA DE EMPLEO 
PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2017, APROBADA POR DECRETO 
144/2017, DE 12 DE DICIEMBRE (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
NÚMERO 297, DE 14 DE DICIEMBRE). 
 
 
 

De conformidad con lo expresado en el artículo 61.2 de la Orden 1285/1999, de 11 de 
mayo, por la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los 
Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M 
de 14 de mayo), por parte del Tribunal Calificador designado por Resolución de fecha 20 de enero 
de 2023, de la Dirección General de Función Pública (B.O.C.M. de 1 de febrero), se comunica a 
esa Dirección General el lugar, fecha y hora en que se realizará la celebración del acto de 
apertura de plicas y de individualización de los exámenes aprobados en el primer ejercicio de 
dichas pruebas selectivas, para que se proceda a darle la adecuada publicidad a través de los 
medios previstos en las bases, conforme a los extremos que a continuación se señalan: 

 
 
LUGAR: CENTRO DE FORMACIÓN  CALLE EDUARDO DATO, 2 (28010 MADRID) 
 
FECHA: Día 31 de mayo de 2023, a las 16 horas. 
 
 

 
En Madrid, a fecha de la firma 

La Secretaria del Tribunal 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección General de Función Pública 
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